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RESoLUCIÓN DE ALCALDIA N" 226

San lsidro, 2I JUtl, 2011

EL ALCALDE OE SAN ISIDRO

VISTO: El Informe Nq 09-201 1-0700-PPM/MSl de la Procuraduría Pública Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 175e del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Ne 184-2008-EF, establece que cualquier controversia relacionada con la ampliac¡ón del plazo por parte

de la Entidad podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraie;

oue, los artículos 374, numeral 1 , y 38e, numeral 6, del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N0 1068 del

Sistema de Defensa Jurídica del Estado, aprobado por Decreto Supremo N, 017-2008-JUS, prescribe que es
atribución de los Procuradores Públicos, reprcsentat al Estado y defendet los intereses de la Ent¡dad a la que

rcprcsenta ante Tribunal Arbitral, Centrc de Concil¡ac¡ón y otros de similar naturaleza en los que el Estado es
parte, y que cuando el Estado actúa como demandado en procesos contencioso - administrat¡vos, constitucionales
v otros cuya natutaleza no sea pecun¡aria, podrá concil¡ar en los términos en los cuales han sido autor¡zados
mediante las resoluciones expedidas por los Titulares de las ent¡dades respect¡vas;

Que, el artículo 23q, numeral 2, del Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Juríd¡ca del Estado,

Decreto Legislat¡vo Ne 1068, establece que los Procuradores Públicos podrán conc¡liar y que para dichos efectos
será necesario la expedición de la resolución autoritat¡va del titular de la entidad, para lo cual el Procurador

Público deberá emitir un informe precisando los motivos de la solicitud;

Que, con fecha 26 de mayo de 2010, la Municipalidad d¡sfital de San lsidro suscrib¡ó con Casas

lngenieros Confat¡stas S.A.C. el Confato Ne 0064 para la ejecución de la obra denominada "Muro Coñ¡na de

Cistal Laninado y Templadd', derivado de la Adjud¡cación de Menor Cuantía N'o 0038-201o-CglllSl (Deriva de la

Adjudicación Directa Pública Ne 0014-2010-CgMSl), por el monto de Si 1'077,328.50;

Que por Resolución de Alcaldía N, 188 de fecha 04 de mayo de 201 | se declaró procedente en parte la

solicitud de Ampliación de Plazo N, 06 por 139 días calendario presentada por el Contratista, otorgándosele la

ampliación del Plazo del Contrato N, 0064-2010 solo por el plazo de 60 días calendario; resolución que fue

controvertida por Casas Ingenieros Contratistas S.A,C. sometiéndola a conciliación con fecha 25 de mayo de 2011

el Centro de Conciliac¡ón D'el Pacífico, Expediente Ne 081-201 I ;

oue, mediante Informe Ne 09-201 1-0700-PPM/MSl de fecha 23 de junio de 201 1 , el Procurador Público

propone llegar a un acuerdo conciliator¡o con el contrat¡sta Casas lngenieros Contrat¡stas S,A.C, en la

seguida ante el Centro de Conciliación D'el Pacífico, Expediente N'g 081-2011, otorgándole una

ampl¡ac¡ón de plazo adicional de 46 días calendario, debiendo acreditarse y/o sustentar los respectivos gastos

generales que ocasione dicha ampliac¡ón, así como, presentar la documentac¡ón técn¡ca requerida, conforme a lo

señalado por la Subgerencia de Obras lvunicipales con lnforme N, 468-2011-1410-S0l\4-G0SM/lVlSl de fecha 14

de junio de 201 1 , ratificado por Memorándum N, 567 de fecha 16 de junio de 201 1 de la Gerencia de Obras y
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Que, atendiendo a lo informado por el Procurador Público Municipal, es conveniente autorizar la
conc¡liac¡ón con el contratista casas Ingenieros contrat¡stas s.A.c. en los términos soljcitados;

RESUELVE:

ARTíCULO UNICO: AUTOHIZAR al Procurador Público l\4unicipal, Dr. Romeo Satmón Davey, a conciliar
con la empresa Casas Ingen¡eros Contratistas S.A.C. sobre la controversia de naturaleza no pecuniaria sometida
a conc¡liaciÓn ante el Centro de Conciliación D'el Pacífico, Expediente Na 081-201 1 , respecto a la ampliación de

otorgada por Resolución de Alcaldía Ne 188 de fecha 04 de mavo de 2011, en los términos oue se
a Casas Ingen¡eros Contratistas S.A.C. el plazo adicional de 46 días calendario al Confato Nq 0064 de

26 de mayo de 2010, deb¡endo el contrat¡sta acreditar y/o sustentar los respectivos gastos generales que
dicha ampliación, así como, presentar la documentación técnica establecida en el Informe N, 468-201 1-

410-SOM-G0SM/MS| de fecha 14 de iunio de 2011.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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